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MAT.: Declara Alerta Amarilla por Crecida del Río

Paine para la Provincia de Útima

r¡ ra fiif' ?ilii' EsPeranza'
PUNTAARENAS'll* '-rit' i :i
Con esta fecha se ha rcsuelto lo que sigue:
VISTOS:

Los artículos 110 y siguientes de la Constitr¡ción Política de la República;
Lo dispuesto por el artículo 20, letras i), ñ), o), del D.F.L. No 1-19.175, que fija el texto
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley No t9.L75, Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;
El D.F.L. No 1-19653, que frjó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
Lo dispuesto en el artículo 9o del Decreto con Fueza de Ley No 1, el cual fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;
El D.F.L. No 369, de L974, que crea la Oficina Nacional de Emergencia - ONEMI;
Lo dispuesto en los aftículos 27o, 28o y 2go del Decreto No 509, de 1983 del Ministerio del
Interior, que aprueba el Reglamento para la aplicación del Decreto Ley No 369, de t974;
Lo dispuesto en el Plan Nacional de Protección Civil, aprobado D.S. No 156, de 2002 del
Mínisterio del Interior;
La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la República;
Nuestra Resolución Exenta No 540, de 20.09.2012, que aprueba el Plan Regional de
Emergencia;
El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, gu€
nombra Intendente Regional a don Jorge Mauricio Flies Añón;
El Correo Electrónico de 03.12.2014, del Profesional de Apoyo de la Dirección Regional de
la ONEMI; y
Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a información de la Dirección General de Aguas del Ministerio de Obras
Públicas, a través del registro en el sistema de monitoreo, los datos registrados en la
estación satelital del Río Paine, presenta una alza sostenida, de su nivel, observándose a las
IZ:tt horas un nivel de t.72 metros.

Que, en atención a las condiciones meteorológicas que son propicias para deshielo, se
mantiene monitoreo de la altura de los ríos y lagos, especialmente el del Rio Paine, en el
sector de Laguna Amarga, del Parque Nacional Torres del Paine. Lo anterior, podría generar
una afectación para el desplazamiento de la comunidad local, en el sector de portería
Laguna Amarga, Puente Kusanovic, Conforme a los antecedentes descritos
precedentemente, la Intendencia Regional en coordinación con la Dirección Regional de
Protección Civil y Emergencia de Magallanes y Antártica Chilena, declara ALERTA
AMARILLA por crecida del Río Paine, para la Provincia de Ultima Esperanza, hasta que las
condiciones así lo ameriten.

RESUELVO:

1. DECLARASE, la condición de ALERTA AMARILLA, para la Provincia de Últ¡ma Esperanza,
a contar del día 03 de Diciembre del presente y hasta que las condiciones así lo ameriten.
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2. ESTABLECESE, que esta medida administrativa alerta sobre esta situación al Sistema
Regional de Protección Civil, los cuales deberán establecer todas las medidas necesarias
para reducir el impacto por situaciones provocadas por esta condición, difundirse a los
integrantes del Comité Provincial de Operaciones de Emergencia y por medio de las Ilustres
Municipalidades, a todos los integrantes del Comité de Operaciones de Emergencia Comunal
y refozamiento del monitoreo técnico del comportamiento de las condiciones de riesgo.

3. DISPóNESE, que el Sr. Intendente Regional, los(as) Sres.(as) Gobernadores (as)
Provinciales, los(as) Sres.(as) Alcaldes(as), las Secretarías Regionales Ministeriales de Obras
Públicas, Fueaas Armadas, Carabineros, Seruicios Básicos, y demás entidades públicas y
privadas integrantes del Sistema de Protección Civil, deberán aplicar sus planificaciones de
emergencia y contingencia respectivas, en el marco de la coordinación ejecutíva regional
establecida, en consideración a las eventuales variaciones de la situación alertada.

ANÓTESE Y COMUNÍQufSe (Fdo.),'Jorge Flies Añón, Intendente Regionat de Magaltanes y
Antáftica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su

orsrn¡¡ucrón:
ol" Sr. Director Nacional ONEMI
.l Sra, Gobernadora Provincial de Magallanes
4 Sr. Gobernador Provincial de Ultima Esperanza
{ Sr. Gobernador Provincial de Tierra del Fuego
{ Sr. Gobernador Provincial Antártica Chilena
{ Sr. Comandante en Jefe V División Ejército
* Sr. Comandante en lefe IIIa. Zona Naval
.S Sr. Comandante en Jefe IVa. Brigada Aérea
¿ Sr. Jefe XII Zona de Carabineros de Chile
-& Sr. Jefe XII Zona Policial de Magallanes
{ Sr. Alcalde Municipalidad de Punta Arenas
4 Sra. Alcaldesa Municipalidad de Río Verde
* Sr. Alcalde I. Municipalidad de San Gregorio
* Sr. Alcalde I. Municipalidad de Laguna Blanca

"|. 5r. Alcalde I. Municipalidad de Puerto Natales
*. Sra. Alcaldesa L Municipalidad de Torres del paine
{ Sr. Alcaldesa I. Municipalidad de Porvenir

'ü Sr. Alcalde Municipalidad de Primavera
"*. Sr. Alcalde L Municipalidad de Timaukel
* Sra. Alcaldesa I. Municipal¡dad de Cabo de Hornos

"{ Sr. SEREMI de Gobierno
,rt Sr. SEREMI de Obras Públicas-* Sr. SEREMI de Salud
4 Sra. SEREMI de Educación
+ Sra. SEREMI de Agricultura
* Sr. SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
+ Sr. SEREMI de Vivienda y Urbanismo

"L Sr. SEREMI de Economía
{ Sr. SEREMI de Minería
'* Sr. SEREMI de Energía
's Sr. SEREMI de Hacienda
& Sra. SEREMI de Desarrollo Social
+ Sr. SEREMI de Justicia
* Sr. SEREMI de Trabajo y Previsión Social,* Sr. SEREMI de Bienes Nacionales
* Sr. SEREMI de Medio Ambiente
';& Sra. Directora Regional de CONAF
* Sra. Directora Regional del SERVIU
*t Sra. Directora Regional Servicio Salud Magallanes
4 Sr. Director Regional del SEC
* Sr. Director Regional de Vialidad
{ Sr. Director Regional de SISS
4. Sr. Director Regional de Aeronáutica Civil*t Sr. Gerente EDELMAG
+ Sr. Gerente de Aguas Magallanes

"& Sr. Gerente de Gasco
4 Sr. Jefe Centro Meteorológico Regional Austral
4 Sr. Superintendente Cuerpo Bomberos punta Arenas
¡t Archivo Jurídico, Intendencia Regional
{ Arch¡vo
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